
Suavacuil. Octubre 30 de 1992 

Señores 

Junta General de Sccionistas 

AGRICOLA LAS UVAS SS, A. 

Ciudad .-— 

De mís consideraciones : 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Moa, 0.1.5.3. del 

4 de Mavo de 1.990, expedida por la —Suberintendencia de Comoañias 

v publicada en el Recistro Oficial No.2335 del 11 de Havo del mismo 

que crea el Reclamento cue establece los reouisitos minimos  —auUe 

deben contener los informes de los Lomisarios. me permito poner 2 

su consideración, y por su intermedio a la Junta General de AÁccio- 

nistas. el oresente informe: 

En mí ooinién. los Sdministradores de la Compañia AGRICOLA LOS UNS 

£. 3 han cumolido. en el desempeño de sus  —funcionez. durante to- 

do el elercicio económico de 1.921 a o0uUe se refiere este ¿in- 

Forme. hasta el dia de hovyr.todas las discosiciones lsoales cue les 

son acvlicables. en escecial souellas contenidas en la Lev de Lompe- 

nías y sus realamentos. De iocual forma no se han acertado de las 

disocosiciones contenidas en los tstatutos Sociales. finalmente. 

puedo certificar cue her cumplido las Fesocluciones emanadas de 

la Jlunta General de Accionistas. 

Debo informar a usted y = la Junta beneral cus la colaboración 

ocrestada por los Ndministradores de la Compañia para el  cumolx” 

miento cabal de mis funciones. ha sido satisfactoria. colaboración 

ou la ha recibido tembién cor parte del personal de emoieados yv 

demás colaboradores de la Embres2. 

He revisado la corresocondencia de la Compañia. los Libros de Actz8. 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Comoañia. los Exoedientes 

de las actas. Jos Talonarios de las fcciones y he encontrado  0ue 

se han llevado correctamente. de acuerdo a Ja lev y de acuerdo a 

los princioios ocenerales de contabilidad universalmente aceotados. 

Adicioralmente sstimo cue le custodia vv la conservación de 10 

bienes de la Comoañía sor razonablemente adecuados. 

Declaro expresamente cue vera el cumolimiento de mís funciones de 

Comisario en la Comoañia ho observado lo dispuesto en el Art. AZ1 

de la ley qe Compañías. es decir. he fiscalizado en todas sus 

partes la Ssoministración de la Compañía. procurando que seta <e 

atiste no solo a tos recuisitos. sino también a 128 normas de uns 

buena >dministracion. 

En relación » las cifras oue aparecer en los estados financieros 

encuentro que son correcias Y guardan corresocondencia con las 

recistradas en Jos ldíbros de Sontabilidad. 

 



Sobre los Estados Financieros, duego de haber procedido a ur 

análisis de los mismos encuentro que éstos son razonables Y pueda 

asegurar que han sido elaborados de acuerdo a principios de  —conta- 

bilidad generalmente aceptados, 1 que garantiza su confiabilidad. 

Me abstengo de informar el cumplimiente de garantias por parte de 

los Administradores de la Compañía, pues éstas no se han producido 

durante el ejercicio económico materia de este informe. 

Tampoco se ha omitido incluir en el orden del día de Juntas Denerza- 

les frdinarias o Estracrdinarias punto alguno que haya solicitado 

por el suscrito , O gor cuslquier otro accionista de la Compaóla. 

Durante el anterior ejercicio económico y hasta ei día de hoy ne 

ss ña presentado ninguna propuesta de remoción de los Administra- 

dores de la Compeñla. 

la asistencia a las Juntas Generales, ha contado con la presencia, 

en todas ellas, de la totalidad del capital social pagado de la 

Compañía con completa libertad, habiendo recibido la colaboración 

de los Administradores de la Lompañla, asegurando que los — puntos 

analizados en este informe, y las conclusiones a que he llegado, 

son el producto de un analisis objetivo y, especialmente apegado 

as das dleres y Reglamentos en vigencia. 

Cualquier aclaración 1 ampliación 2 este informe, QUe me sea 

t requerida por usted O por la Junta Beneral, estor a da completa 

disposición. 

Muy Pen En, 
4 

NE    
QOMISARTO 

  

 


